
ARTICULO 8. DE LAS NORMAS QUE DEBEN OBSERVAR
LOS CONTADORES PUBLICOS. Los Contadores Públicos
están obligados a :

1. Observar las normas de ética profesional.

2. Actuar con sujección a las normas de auditoría
generalmente aceptadas.

3. Cumplir las normas legales vigentes, así como las
disposiciones emanadas de los organismos de vigilancia
y dirección de la profesión. <Declarado inexequible por
la Sentencia C-530 de 10/05/2000>

4. Vigilar que el registro e información contable se
fundamente en principios de contabilidad generalmente
aceptados en Colombia.

ARTICULO 23. DE LAS SANCIONES. La Junta
Central de Contadores podrá imponer las siguientes
sanciones :

1. Amonestaciones en el caso de fallas leves.

2. Multas sucesivas hasta de cinco salarios mínimos
cada una.

3. Suspensión de la inscripción.

4. Cancelación de la inscripción.

ARTICULO 24. DE LAS MULTAS. Se aplicará esta
sanción cuando la falta no conllevare la comisión de
delito o de violación grave de la ética profesional.

El monto de las multas que imponga la Junta Central
de Contadores, será proporcional a la gravedad de las



faltas cometidas. Dichas multas se decretarán a favor
del Tesorero Nacional.

ARTICULO 25. DE LA SUSPENSION. Son causales
de suspensión de la inscripción de un Contador
Público, hasta el término de un (1) año, las
siguientes:

1. La enajenación mental, embriaguez habitual u
otro vicio o incapacidad grave judicialmente
declarado, que lo inhabilite temporalmente para
el correcto ejercicio de la profesión.

2. La violación manifiesta de las normas de la ética
profesional.

3. Actuar con manifiesto quebrantamiento de las
normas de auditoría generalmente aceptadas.

4. Desconocer flagrantemente las normas jurídicas
vigentes sobre la manera de ejercer las profesión.

5. Desconocer flagrantemente los principios de
contabilidad generalmente aceptados en Colombia
como fuente de registro e informaciones
contables.

6. Incurrir en la violación de reserva comercial de
los libros, papeles e informaciones que hubiere
conocido en el ejercicio de la profesión.

7. Reincidir por tercera vez en causales que den
lugar a imposiciones de multas.

8. Las demás que establezcan las leyes.



<Declarado inexequible por la Sentencia C-530 de
10/05/2000>


